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                                                                                             AUTORIZA TRATO DIRECTO  QUE INDICA. / 

 

            DECRETO EXENTO N°               

            Parral,  

 

VISTOS :  

 

1) El D.F.L. N° 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior que aprueba el traspaso de la Administración de 

las Educación Pública Comunal a las Municipalidades. 

a) La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del 

Maule 

b) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule. 

c) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 28 

de junio del 2021.  

d) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 de junio del 2021. 

e) La Ley N° 19.886 de Compras Públicas y su Reglamento, además de sus modificaciones posteriores. 

2) Decreto N° 4 del Ministerio de Salud, de fecha 08 de febrero de 2020. 

3) Ley N° 20.529 sobre Aseguramiento de la Calidad de la Educación Parvularia, Básica y Media y su 

fiscalización 

4) Ley N° 21.040, que crea el Sistema de Educación Pública y modifica diversos cuerpos legales. 

5) Informe Evaluación de Trato Directo suscrito por el encargado de Informática del DAEM Parral, de fecha 

23 de mayo de 2024. 

6) Términos de Referencias para la adquisición de 4 líneas telefónicas móviles para los establecimientos 

rurales del Sector Camino a Catillo de Parral, suscrito por el Área de Informática del DAEM Parral. 

7) La Autorización para adquisición de respecto de 4 líneas telefónicas móviles a la compañía Entel, para 

los establecimientos rurales del Sector Camino a Catillo de Parral, autorizada por el Departamento 

Administración de la Educación Municipal de Parral, de fecha 24 de mayo de 2024 y sus documentos 

anexos. 

8) Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 

modificaciones. 

9) Decreto alcaldicio N°2160, de fecha 18 de diciembre de 2023, que aprueba el presupuesto DAEM para 

el año 2024.- 

 

CONSIDERANDO: 

1. Que resultando sumamente necesaria la adquisición del servicio de líneas móviles e internet móvil a 

disposición de los diferentes equipos Directivos de los establecimientos administrados por el DAEM 

Parral, se realizó proceso Licitatorio ID 4159-12-LE23, adjudicada a la compañía Claro Chile SpA Rut 

96.799.250-K. por un total de 47 líneas móviles, según consta del Contrato suscrito entre la Ilustre 

Municipalidad de Parral y tal proveedor con fecha 23 de noviembre de 2023, aprobado por el Decreto 

Exento N°6320 de 2023, con vigencia al 30 de noviembre de 2024. 

2. Que no obstante haberse ejecutado continuamente el servicio contratado, 04 de las 47 líneas 

contratadas, ubicadas en el sector rural “comino a Catillo”, y que corresponden a los establecimientos 

Escuela Villa Reina, Escuela Ignacio Urrutia de la Sotta de Villa Reina, Escuela El Libertador de Remulcao y 

Liceo Bicentenario Alberto Molina Castillo, de Catillo, mantenían inconsistencias e interferencias en la 

conexión que hicieron imposible e inoficiosa su continuidad, razón por la cual, y de mutuo acuerdo, se 

acordó que sean retiradas y portadas a otra compañía que mantiene mejor cobertura en dicho sector..- 
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3. Que la naturaleza de este servicio resulta urgente y específica, toda vez que hasta la fecha la 

conectividad se ha visto limitada arriesgando situaciones que interfieran la prestación adecuada del 

servicio educacional, resultando urgente regularizar dicha situación a través de la contratación de 

diferentes líneas móviles con la empresa que mantenga idoneidad técnica y cobertura estable en el 

sector. 

4. Que, la Ley 20.529, que crea el Sistema Nacional de aseguramiento de la calidad de la educación 

parvularia, básica y media, tiene por objetivo principal propender a asegurar la equidad, entendida 

como que todos los alumnos tengan las mismas oportunidades de recibir una educación de calidad. 

5. Que, la Ley N° 21.040 que crea el Sistema de Educación Pública, y que se encuentra integrado por los 

establecimientos Municipalizados, ostenta como principios orientadores, entre otros, los siguientes: a) 

Calidad integral: el sistema deberá otorgarles a los estudiantes oportunidades de aprendizaje que les 

permitan un desarrollo integral. b) Mejora continua de la calidad: el sistema debe propender a la 

superación de las metas y estándares de sus integrantes, implementando las acciones necesarias para que 

alcancen todos ellos los niveles de calidad esperados para el conjunto del sistema. c) Cobertura nacional y 

garantía de acceso: el sistema debe proveer el servicio educativo en todo el territorio nacional y otorgar a 

los estudiantes el acceso a todos sus niveles y modalidades, velando por la continuidad del servicio. 

6. Que virtud de lo indicado en el numeral anterior, el Departamento de Educación Municipal, a través del 

área de Informática, realizó un catastro y revisión particular de la cobertura en dicho sector, elevando 

informe de evaluación que concluye que la compañía Entel PCS Telecomunicaciones S.A registra la señal 

más estable siendo, además, requerida por las propios equipos Directivos de los establecimientos antes 

señalados. En el mismo sentido, se realizaron los términos de referencias para determinar los 

requerimientos técnicos a considerar en la contratación. 

7. Que, en virtud de lo anterior, este servicio se ha cotizado con el proveedor ENTEL PCS 

TELECOMUNICACIONES S.A, RUT: 96.806.980-2 quien presentó una cotización por los 04 líneas 

telefónicas, por la cantidad $10.288 más IVA cada una, resultando un monto total de $342.796 

(trescientos cuarenta y dos mil setecientos noventa y seis pesos) IVA incluido, por el total de 07 

meses, pagaderos en la forma determinada por el Proveedor en su cotización. 

8. Que, el artículo 8º letra g) de la Ley Nº 19.886 ya citada, establece la posibilidad de proceder al Trato 

o Contratación Directa, con carácter de excepcional, cuando por la naturaleza de la negociación, existan 

circunstancias o características del contrato que hagan del todo indispensable acudir al trato o 

contratación directa, según los criterios o casos que señale el reglamento de esta ley.  

9. Que, en relación al punto anterior, el artículo 10 numeral 3º del Reglamento de la Ley de Compras 

Públicas, establece dicha modalidad cuando la contratación corresponda a casos de emergencia, 

urgencia o imprevisto, calificados mediante resolución fundada del jefe superior de la entidad 

contratante, sin perjuicio de las disposiciones especiales para los casos de sismo y catástrofe 

contenida en la legislación pertinente. 

10. Que el proveedor antes señalado, en la actualidad, resulta idóneo para la presente contratación, en 

base a la necesidad de cobertura para los referidos establecimientos, según certifica el encargado de 

Informática del DAEM Parral y términos de referencia. 

11. Que, para cumplimiento del inciso final del artículo 8º de ley de Nº 19.886 en relación con el artículo 

51 de su Reglamento, solo es necesaria la realización de una sola cotización para efectuar esta compra. 

12. Que, por lo anterior, resulta ineludible contratar con Proveedor antes individualizado, mientras se 

realiza el llamado a licitación pública, para que preste el servicio requerido por cada establecimiento al 
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figurar habilitada en el Portal y por resultar ser el idóneo proveedor que brinde el servicio requerido por 

este Municipio, según lo expuesto. 

DECRETO: 

 

I. AUTORICESE, la adquisición, mediante trato directo, de 04 planes de telefonía móvil para los 

establecimientos ubicados en el sector “camino a Catillo”, Escuela Villa Reina, Escuela Ignacio Urrutia 

de la Sotta de Villa Reina, Escuela El Libertador de Remulcao y Liceo Bicentenario Alberto Molina 

Castillo, administrados por el DAEM Parral, según requerimiento y de conformidad a la solicitud de 

adquisición de bienes y servicios autorizada por el DAEM Parral con fecha 24 de mayo de 2024, y a la 

cotización del proveedor se entienden formar parte integrante del presente Decreto, al Proveedor 

ENTEL PCS TELECOMUNICACIONES S.A, RUT: 96.806.980-2, por la suma total de $342.796 

(trescientos cuarenta y dos mil setecientos noventa y seis pesos) IVA incluido, a través de Orden 

de compra directa emitida por el Portal ChileCompra (Mercado Público), pago contra entrega de 

factura a 30 días, prorrogable por un mes, mientras se realiza el proceso de licitación pública.- 

II. ESTABLÉZCASE, Que el pago total se efectuará con previa presentación de la factura respectiva y 

certificación de recepción conforme por los distintos Directores de los Establecimientos del 

Departamento de Educación de Parral  o por quien la subrogue. 

III. IMPÚTESE el pago al Ítem 215.22.05.006 “Telefonía Celular”, con cargo a fondos de Administración 

Central del presupuesto DAEM Parral año 2024 con sus respectivas cuentas y subcuentas vigentes 

para el año 2024. 

 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB MUNICIPAL Y EN 

WWW.MERCADOPUBLICO.CL Y ARCHÍVESE  

                                             

 

  

  

      

                   ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                    PAULA RETAMAL URRUTIA 

             SECRETARIA MUNICIPAL                                        ALCALDESA DE PARRAL  

 

DISTRIBUCION: Adquisiciones D.A.E.M. angelica.soto@daemparral.cl  

 

JEFE DAEM Fcu Abogado DAEM mvr 
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